
 

 
 

 

 
1 

 
CONTRALORÍA AUXILIAR DE AUDITORÍA DELEGADA 

INFORME ATENCIÓN DE DENUNCIAS 
 

 
 
Doctor 
LUIS EDUARDO GRAJALES CEBALLOS 
Contralor Auxiliar Delegado 
Contraloría General de Antioquia 
 
 
Asunto: Informe atención de denuncia 2025200002346 del 6 de junio de 2025, 

ESE Hospital La ceja del Tambo - Antioquia. 

 

 

Respetado doctor Grajales, 

 

En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría General de 

Antioquia - CGA, y más concretamente la Resolución 2025500001929 del 26 de 

septiembre de 2025 “Por la cual se expide la sexta versión del Proceso de Atención 

al Ciudadano para la Contraloría General de Antioquia”, y la Resolución 

2024500001691 del 06 de septiembre del 2024 “Por medio de la cual se actualiza 

el Portafolio de Trámites, Servicios y Denuncias en la Contraloría General de 

Antioquia, me permito emitir informe técnico a la denuncia interpuesta ante la CGA, 

con el radicado del asunto. 

 

 

ANTECEDENTES: 

Se recibió en la Contraloría General de Antioquia la Denuncia Fiscal No. 

2025200002346 del 6 de junio de 2025 por presuntas irregularidades 

contractuales, fiscales, disciplinarias y penales en la E.S.E. Hospital de La Ceja. 

La denuncia se centra en la ejecución del Convenio Interadministrativo No. 

2024.10.11.12.009.007 y en dos contratos suscritos por el hospital en abril de 2024 

mediante la plataforma SECOP II. El denunciante expone datos de identificación 

de la entidad y de su representante legal, y describe, con base en la revisión 
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documental realizada por él, hechos que considera relevantes para la verificación 

por parte de la autoridad de control fiscal, insistiendo en la importancia de la 

transparencia, la publicidad y la adecuada planeación en los procesos 

contractuales de una institución pública de salud. 

Según el escrito, en el mes de abril se suscribieron dos contratos. Primero, el día 

12 de abril de 2024 a las 12:00 p. m., a través de SECOP II, el Hospital de La Ceja 

del Tambo suscribió el Contrato No. 086-PS-2024-SUB-ADM-CD “cuyo objeto 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión técnica y logística a la E.S.E. Hospital 

de La Ceja necesarios para el desarrollo del convenio 2024.10.11.12.009.007,” por 

valor de $194.000.000 (sumada la adición) y con un plazo de ejecución de ocho 

meses contados a partir del acta de inicio. Posteriormente, el día 15 de abril de 

2024 a las 12:00 p. m., también vía SECOP II, se suscribió el Contrato No. 085-

PS-2024-SUB-ADM “cuyo objeto es, Prestar los servicios de apoyo a la gestión 

técnica y logística a la E.S.E. Hospital de La Ceja necesarios para el desarrollo del 

convenio de estrategias, plan de intervenciones colectivas y gestión de la salud 

mediante acciones de promoción y atención primaria en salud (APS) en el 

municipio de La Ceja,” por valor de $240.000.000 (sumada la adición) y con plazo 

de ejecución de ocho meses, igualmente contados desde el acta de inicio. El 

denunciante hace énfasis en que los dos procesos fueron tramitados en SECOP II 

y que ambos guardan relación directa con el convenio citado. 

El denunciante indica, con fundamento en su revisión de la plataforma, que pese a 

la obligación de publicidad de toda la información contractual, los procesos 085-

PS-2024-SUB-ADM y 086-PS-2024-SUB-ADM(-CD) no se encuentran publicados 

de manera completa en SECOP II. Señala que “si bien existe la creación de un 

proceso, no se evidencia el cargue de la información y documentos del proceso”, 

lo que a su juicio afecta la transparencia, la trazabilidad y el acceso ciudadano a la 

información contractual. Para apoyar ese señalamiento, transcribe lineamientos de 

Colombia Compra Eficiente sobre el uso obligatorio de SECOP II y cita el principio 

de publicidad del artículo 3 de la Ley 80 de 1993, así como un pronunciamiento del 

Consejo de Estado sobre el deber de visibilizar la actividad contractual en todas 

sus etapas. En esa misma línea, el escrito subraya que la falta de publicación limita 

el control ciudadano y el control por parte de los órganos competentes, e insiste en 
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el llamado a cargar “de manera inmediata y completa” los documentos e hitos de 

ambos procesos en la plataforma oficial. 

Adicionalmente, el denunciante manifiesta que no encontró ficha técnica o 

documento equivalente donde se describan con detalle las características técnicas, 

funcionales y operativas de los bienes o servicios contratados, documento que 

según expone es un insumo clave para estructurar cualquier proceso contractual. 

Con ese propósito, transcribe apartes de documentos de Colombia Compra 

Eficiente sobre análisis de necesidades, especificaciones técnicas y estudio del 

sector, y refiere jurisprudencia del Consejo de Estado en relación con el principio 

de planeación y la necesidad de definir requerimientos y criterios objetivos y 

verificables. Igualmente, alude al Manual de Contratación No. 024 de 2024 del 

Hospital de La Ceja del Tambo, que siempre según el denunciante exigiría la 

definición de especificaciones técnicas como condición mínima para estructurar 

procesos de selección transparentes y eficaces. En términos del escrito, la omisión 

o insuficiencia de tales especificaciones afectaría la participación de oferentes, la 

evaluación técnico jurídica y la supervisión durante la ejecución. 

En relación con la ejecución del Contrato 085-PS-2024-SUB-ADM, la denuncia lista 

varios hechos sustentados en informes de actividades y cuentas de cobro que el 

denunciante revisó. Indica que el “informe de actividades del 11 de julio de 2024, 

numeral 2” presenta irregularidades en cobros de logística y alimentación que no 

coinciden con los reportes: un cobro por “servicios logísticos” de $22.000.000 y 

“servicios de alimentación” por $8.591.257, mientras que en los reportes se registra 

un suministro de 2.000 refrigerios por $18.000.000 y “logística por $12.591.257”. 

Anota además que no hay claridad con los listados de asistencia a las actividades 

y que, para esa cuenta de cobro, “llega solo a 200 personas” cuando se estarían 

cobrando 2.000 refrigerios. Señala también que en el “informe de actividades del 

12 de septiembre de 2024” del mismo contrato se identifican “pagos por 

suministros de almuerzos y refrigerios por valor de $3.680.000” sin justificación ni 

evidencias, desconociéndose a quiénes se brindaron dichos alimentos. 

El denunciante agrega que de la cuenta de cobro del 12 de septiembre de 2024 

por valor de $40.667.224 del contrato 085, no se encontraron registros de 

asistencia de usuarios ni de personal adscrito a la Secretaría de Salud a las 

actividades programadas, por lo cual, según su revisión, se desconoce si los 
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eventos se realizaron como describe el contratista. Como ejemplo, menciona un 

ítem identificado como “COMPOS SALUD”, del que dice no tener certeza de su 

realización ni del número de asistentes, pese a que aparece un pago de $2.560.000 

en refrigerios para ese encuentro. En el “informe de actividades del 06 de 

noviembre de 2024” se habría registrado un suministro de chocolatinas por 

$3.525.000, elemento que no estaría contemplado en la cotización del contratista, 

y en el mismo informe un suministro de gasolina a vehículos de particulares por 

$2.000.000, que tampoco estaría previsto en la cotización.  

Finalmente, del “informe del 20 de diciembre de 2024” del contrato 085, el 

denunciante señala una jornada de capacitación del 18 de diciembre de 2024 con 

evidencias y listados de asistencia para 44 personas, frente a lo cual en el reporte 

se registran pagos por almuerzos $8.400.000, refrigerios $1.900.000 y apoyo 

logístico $9.000.000. En la propia denuncia se consigna que, “en una división 

simple”, los almuerzos habrían costado $190.000 cada uno y los refrigerios 

$43.181 por unidad, observando que en la cotización del contratista el costo de 

almuerzos se ubicaba entre $28.000 y $32.000 máximo. 

Respecto del Contrato 086-PS-2024-SUB-ADM-CD, el denunciante también 

reseña hechos contenidos en informes de actividades. Señala que en el “informe 

de actividades de fecha 04 de septiembre de 2024” se consigna un pago de 

equipos y suministros por $15.508.152, rubro que —conforme a su lectura del 

expediente— no obedecería al objeto del contrato. Asimismo, en el “informe de 

actividades de fecha 26 de agosto de 2024” se relaciona, entre otros ítems, un 

“sancocho Corregimiento San José” por $2.860.000 “sin registros”; un “Festival de 

teatro” con planillas que registran 33 personas con fecha 11-04-2024, y un pago 

de $5.280.000 para almuerzos; una “Compra de Greca” por $1.000.000, señalada 

como fuera de la cotización presentada; y “Mantenimiento de equipos de gimnasio” 

por $1.600.000, también considerado fuera de la cotización. De igual modo, para 

la actividad “clausura mes del adulto mayor” del “informe de 01 de octubre de 

2024”, la denuncia indica un pago de alimentación (sancocho) por $37.500.000 con 

un registro de asistencia de 100 personas, destacando que, en una división simple, 

el valor por ración sería de $375.000. 

El escrito agrega un punto que denomina “agregado a la discusión”, consistente en 

que, a partir del estudio de las cuentas de cobro en el ítem “suministro y servicio 
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de Sonido”, para los contratos 085-PS-2024-SUB-ADM y 086-PS-2024-SUB-ADM 

se habrían realizado pagos por $100.000.000, cifra que el denunciante destaca 

como significativa dentro de la ejecución, sin desarrollar en ese aparte mayores 

desagregaciones. A su vez, el documento denuncia un presunto conflicto de 

intereses, al afirmar que una funcionaria en carrera administrativa adscrita a la 

Secretaría de Salud se encontraría en primer grado de consanguinidad con el 

representante legal de la empresa contratista de ambos contratos, situación que el 

denunciante considera debe ser verificada por las autoridades competentes. En 

apoyo de sus argumentos, el escrito menciona que, ante la carencia de listados de 

asistencia y soportes en varios eventos, se advierte que en los informes para pago 

figuran cartas del Secretario de Salud y Protección Social de La Ceja, quien “hace 

mención de las circunstancias de cantidades y vela por el cumplimiento del 

contrato pese la falta de información y pruebas que generen garantías” sobre 

insumos y suministros utilizados. 

La denuncia sintetiza varias faltas presuntas que, en su criterio, se derivarían de lo 

revisado: “Contratos sin el cumplimiento de requisitos legales”; “Interés indebido 

en la celebración de contratos que atenta contra la transparencia, la objetividad y 

la moralidad en la contratación estatal”; “Falta de planeación”; “Tráfico de 

influencias”; y “Sobrecostos”. Enseguida relaciona un conjunto de normas 

presuntamente violadas (fuente de criterio), entre ellas: los artículos 209 y 269 de 

la Constitución Política; disposiciones del Código Penal (Ley 599 de 2000), en 

particular los artículos 409–410A y 413; la Ley 1474 de 2011; la Ley 80 de 1993; 

la Ley 1150 de 2007; el Decreto 1082 de 2015; así como los principios de 

planeación, debido proceso y transparencia. Adicionalmente, el denunciante 

incluye citas jurisprudenciales y doctrinales sobre celebración indebida de 

contratos, colusión y selección objetiva, subrayando la vigencia de los principios 

constitucionales incluso en regímenes contractuales de entidades con naturaleza 

especial en el sector salud. 

Como parte final, el denunciante solicita que se adelanten las notificaciones y 

traslados de la información a los correos que relaciona en el documento, y que se 

revisen los contratos 085-PS-2024-SUB-ADM y 086-PS-2024-SUB-ADM-CD en su 

integridad, incluidos estudios previos, actas, informes de supervisión, cuentas de 

cobro, cotizaciones, evidencias de ejecución y publicaciones en SECOP II. Pide 
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que, a partir de dicha revisión, se determine si existe mérito para actuaciones 

fiscales y, de ser el caso, traslados a otras instancias de control disciplinario o 

penal. El escrito reitera la relevancia de estos hechos para la gestión pública local 

en salud, por su impacto en el uso de recursos públicos y en la confianza de la 

ciudadanía respecto a la transparencia y la eficiencia de la contratación estatal 

adelantada por la E.S.E. Hospital de La Ceja. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Los artículos 119, 267 y 268, de la Constitución Política de Colombia, modificados 

por el Acto Legislativo N° 04 del 18 de septiembre de 2019 y reglamentados por el 

Decreto Ley 403 de 2020 establecen la competencia de las Contralorías, como 

titular de la función fiscal en el Departamento, en ese sentido, ejercen en 

representación de la comunidad la vigilancia de la gestión fiscal y de los 

particulares o entidades que manejan fondos o bienes de la Nación. 

 

La Constitución Política, en su artículo 267, expresa que “La vigilancia y el control 

fiscal son una función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, 

la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades 

que manejen fondos o bienes públicos, en todos los niveles administrativos y 

respecto de todo tipo de recursos públicos. La ley reglamentará el ejercicio de las 

competencias entre contralorías, en observancia de los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad. El control ejercido por la Contraloría General de la 

República será preferente en los términos que defina la ley. 

 

El control fiscal se ejercerá en forma posterior y selectiva, y además podrá ser 

preventivo y concomitante, según sea necesario para garantizar la defensa y 

protección del patrimonio público. El control preventivo y concomitante no implicará 

coadministración y se realizará en tiempo real a través del seguimiento permanente 

de los ciclos, uso, ejecución, contratación e impacto de los recursos públicos, 

mediante el uso de tecnologías de la información, con la participación activa del 

control social y con la articulación del control interno. La ley regulará su ejercicio y 

los sistemas y principios aplicables para cada tipo de control. 
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El control concomitante y preventivo tiene carácter excepcional, no vinculante, no 

implica coadministración, no versa sobre la conveniencia de las decisiones de los 

administradores de recursos públicos, se realizará en forma de advertencia al gestor 

fiscal y deberá estar incluido en un sistema general de advertencia público. El 

ejercicio y la coordinación del control concomitante y preventivo, corresponde 

exclusivamente al Contralor General de la República en materias específicas. 

 

La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el seguimiento permanente al 

recurso público, sin oponibilidad de reserva legal para el acceso a la información 

por parte de los órganos de control fiscal, y el control financiero, de gestión y de 

resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad, el desarrollo 

sostenible y el cumplimiento del principio de valoración de costos ambientales. La 

Contraloría General de la República tendrá competencia prevalente para ejercer 

control sobre la gestión de cualquier entidad territorial, de conformidad con lo que 

reglamente la ley…” 

 

Con fundamento de los citados mandatos constitucionales, se profirió la Ley 610 

de 2000, mediante la cual se establecieron las normas que regulan el proceso de 

responsabilidad fiscal y denuncias a cargo de la Contraloría, la organización y 

funcionamiento de la misma. 

 

El artículo 5 de la Ley 610 de 2000, establece que “La responsabilidad fiscal estará 

integrada por los siguientes elementos: - Una conducta dolosa o culposa atribuible 

a una persona que realiza gestión fiscal. - Un daño patrimonial al Estado. - Un nexo 

causal entre los dos elementos anteriores 

 

De igual manera, el artículo 6° de la precitada Ley, señala que “Para efectos de esta 

ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, 

representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o 

deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del 

Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e 

inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los 

cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo 
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funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control 

de las contralorías. 

 

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por 

la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa 

produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público.” 

 

La Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición, en el Capítulo I prescribe que “toda actuación que inicie cualquier persona 

ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición, sin que sea 

necesario invocarlo, y mediante éste, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 

información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.” 

 

Por su parte, la Ley 1757 de 2015, en su artículo 69, define la denuncia en el control 

fiscal, expresando que “está constituida por la narración de hechos constitutivos de 

presuntas irregularidades por el uso indebido de los recursos públicos, la mala 

prestación de los servicios públicos en donde se administren recursos públicos y 

sociales, la inequitativa inversión pública o el daño al medio ambiente, puestos en 

conocimiento de los organismos de control fiscal, y podrá ser presentada por las 

veedurías o por cualquier ciudadano”. 

 

El artículo 70 de la misma Ley, define el procedimiento para la atención y respuesta 

de las denuncias en materia fiscal enunciando que debe hacerse una evaluación y 

determinación de competencia; Atención inicial y recaudo de pruebas; traslado al 

proceso auditor, responsabilidad fiscal o entidad competente; y respuesta al 

ciudadano. 

 

Para el caso que nos ocupa, el cual es la atención de las peticiones de los 

ciudadanos que presentan a la Contraloría General de Antioquia, conforme a 

nuestra competencia del control fiscal y los diferentes procedimientos 

administrativos de orden interno, relacionados con el trámite de derechos de 

petición, quejas y denuncias, los cuales orientan la misión y visión de la entidad, 
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fundamentados por las Resoluciones 2023500000573 del 10 de marzo de 2023 

“Por la cual se actualiza la quinta versión del Proceso de Atención al Ciudadano 

para la Contraloría General de Antioquia” la Resolución 2024500001691 del 6  de 

Septiembre de 2024 “Por medio de la cual se actualiza el  Portafolio de Trámites, 

Servicios y Denuncias en la Contraloría General de Antioquia”. 

 

 

PROCEDIMIENTO DESARROLLADO 

 

Una vez recibida la denuncia y analizada por el funcionario competente, se radicó 

la Denuncia Fiscal No. 2025200002346 del 6 de junio de 2025 y se asignó al 

Contralor Auxiliar Jeison Alejandro Montoya Muñoz mediante Auto Comisorio No. 

192 de 2025, con radicado 2025300003256 del 10 de junio de 2025, quien procedió 

a verificar los hechos referidos en la denuncia, y en especial la ejecución de los 

recursos públicos comprometidos por la ESE Hospital de La Ceja - Antioquia a 

través del Convenio 2024.10.11.12.009.007 y de los contratos 085-PS-2024-SUB-

ADM (15 de abril de 2024) y 086-PS-2024-SUB-ADM-CD (12 de abril de 2024). 

Por lo anterior se dispuso realizar las siguientes actuaciones: 

1. Verificación de la información en el portal SECOP II con el fin de identificar 

los procesos contractuales enunciados en la denuncia (085-PS-2024-SUB-

ADM y 086-PS-2024-SUB-ADM-CD) y obtener un primer acercamiento a su 

trazabilidad (existencia del proceso, cargue de estudios previos, acta de 

inicio, informes de supervisión, modificaciones, actas de 

terminación/liquidación). Esta verificación preliminar se dejó como insumo 

para contrastar en sitio durante la visita administrativa. 

2. Verificación de denuncias atendidas relacionadas con el Municipio de La 

Ceja y/o la E.S.E. Hospital de La Ceja para establecer si existían reportes 

previos con identidad de hechos, contratos o proveedores; de hallarse 

coincidencias, se previó su incorporación al expediente de trabajo para evitar 

duplicidades y consolidar una visión unificada del caso. 
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3. Verificación de informes de auditoría practicados al Municipio de La Ceja y/o 

a la E.S.E. Hospital de La Ceja dentro de la vigencia 2024–2025, con el 

objetivo de identificar observaciones previas relacionadas con el Convenio 

2024.10.11.12.009.007 y con los contratos 085 y 086 (fechas, valores, 

objetos, soportes de ejecución, publicaciones en SECOP II y control de la 

supervisión), así como posibles referencias a los ítems de gasto descritos por 

el denunciante (alimentación, logística, sonido, suministros). 

4. Solicitud formal de información a la entidad sobre los contratos enunciados, 

buscando obtener el expediente completo y realizar la verificación de las 

labores ejecutadas. Mediante comunicación Rad. 2025100007569 de 

19/08/2025 dirigida al Gerente de la E.S.E. Hospital de La Ceja, se requirió, 

como mínimo: i) Contrato 086-PS-2024-SUB-ADM-CD con estudios previos 

completos; ii) 085-PS-2024-SUB-ADM con estudios previos iii) actas de 

inicio, ejecución y terminación; iv) informes de ejecución, productos y 

soportes; v) informes de supervisión; y vi) Manual de Contratación vigente a 

la fecha de celebración. En esa misma comunicación se notificó la visita 

administrativa y se solicitó designar un funcionario enlace, disponer de 

documentación en medio físico, un espacio de trabajo y facilidades para 

atender requerimientos durante la diligencia, con fundamento en los artículos 

10 y 39 de la Ley 610 de 2000, la Ley 42 de 1993, la Ley 1437 de 2011 y la 

Resolución 2023500001466. 

5. Revisión y análisis de la información suministrada por la entidad, consistente 

en expedientes contractuales, informes de actividades, cuentas de cobro y 

soportes (cotizaciones, facturas, remisiones, registros fotográficos, listas de 

asistencia, comunicaciones de soporte, evidencias de publicaciones en 

SECOP II y trazabilidad presupuestal/contable). Esta revisión se estructuró 

en una matriz de verificación por contrato e ítem de gasto para evaluar la 

existencia, pertinencia y cantidad frente al objeto contratado y a los periodos 

reportados por el denunciante. 

6. Ejecución de visita administrativa los días 20, 21 y 22 de agosto de 2025, 

orientada a: i) instalación con el funcionario enlace; ii) recepción, foliado y 

cotejo de los expedientes; iii) verificación cruzada entre informes de 

actividades/cuentas de cobro y sus soportes (asistencias, evidencias, 
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órdenes de servicio, cotizaciones, facturas, registros bancarios cuando 

apliquen); iv) contraste entre lo publicado en SECOP II y lo 

ejecutado/pagado; v) revisión de coherencia entre objeto contractual y gastos 

imputados; y vi) levantamiento de requerimientos complementarios por 

información faltante o inconsistente, dejando constancia escrita de las 

observaciones de recepción. 

Concluida esta fase procedimental, se consolidó el acopio documental y la matriz 

de verificación como insumos para la evaluación técnica del acervo y la elaboración 

del informe técnico, incluyendo de ser procedente los traslados a otras autoridades 

de control, conforme a la normatividad aplicable. 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ANÁLISIS EFECTUADO Y RESULTADO 

FINAL 

 

Como resultado de la denuncia adelantada y de acuerdo con el material recaudado 

se pudo establecer lo siguiente: 

 

A. Sobre la competencia: 

 

La Contraloría General de Antioquia ostenta plena competencia para conocer, 

tramitar y decidir de fondo sobre la Denuncia Fiscal No. 2025200002346, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 272 de la Constitución Política de 

Colombia, el cual asigna a las contralorías departamentales la vigilancia de la 

gestión fiscal de los municipios y sus entidades descentralizadas cuando estos no 

cuentan con contraloría propia. Esta facultad se ejerce en armonía con los 

postulados de la Ley 42 de 1993, la Ley 610 de 2000 y el Estatuto Anticorrupción 

(Ley 1474 de 2011), normativas que habilitan a este ente de control para adelantar 

las indagaciones necesarias tendientes a determinar si las operaciones 

administrativas y contractuales denunciadas han generado un detrimento al 

patrimonio público. 

 

En el caso particular, el sujeto de control es la E.S.E. Hospital de La Ceja, 

identificada con NIT 890980758-7, entidad que posee la naturaleza jurídica de 

Empresa Social del Estado del orden municipal y que, por ende, administra 
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recursos públicos sujetos al escrutinio fiscal departamental ante la inexistencia de 

un órgano de control fiscal en el municipio de La Ceja. La denuncia instaurada 

cuestiona la gestión fiscal en la celebración y ejecución de los contratos de 

prestación de servicios No. 086-PS-2024-SUB-ADM-CD y 085-PS-2024-SUB-

ADM, lo cual activa la función auditora de esta Contraloría para verificar la correcta 

destinación de dichos fondos conforme a los principios de economía, eficiencia y 

eficacia. 

 

 
 

Finalmente, la actuación administrativa se legitima mediante el Auto Comisorio No. 

192 de 2025 y el radicado de salida 2025100007569, instrumentos mediante los 

cuales se ordenó la práctica de visita administrativa y el recaudo probatorio 

pertinente para esclarecer los hechos puestos en conocimiento por el denunciante. 

En consecuencia, este despacho procede con el análisis técnico y jurídico del 

acervo documental recaudado para establecer la existencia de hallazgos fiscales, 

penales o disciplinarios, o en su defecto, proceder al archivo de las diligencias si 

se desvirtúan las presuntas irregularidades. 

 

 

B. Sobre lo observado en la función de vigilancia. 

 

 Falta de Publicidad: los procesos no se encuentran cargados completamente 

en SECOP II. 

 

En relación con el primer hecho puesto en conocimiento por el denunciante este 

manifestó que tras realizar la consulta en la plataforma SECOP II identificó que los 

procesos contractuales 085 y 086 no se encontraban cargados en su totalidad, 

evidenciando únicamente la existencia de informes de supervisión parciales y actas 

de liquidación, pero con ausencia de documentos esenciales como los estudios 

previos y los contratos suscritos. Según lo expuesto en la queja esta situación 

constituye una presunta vulneración al principio de publicidad y transparencia 

consagrado en la Ley 80 de 1993 y las directrices de Colombia Compra Eficiente, 
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limitando el ejercicio del control ciudadano y la trazabilidad de la gestión fiscal al no 

permitir el acceso público a los documentos estructuradores del negocio jurídico en 

los tiempos establecidos por la norma. 

Frente a lo anterior se procedió a validar los argumentos de defensa presentados 

por la E.S.E. Hospital de La Ceja mediante oficio del 04 de septiembre de 2025, 

donde el gerente de la entidad aseguró que la documentación reposa en la 

plataforma aportando los enlaces de verificación respectivos. Al efectuar la revisión 

técnica de los vínculos suministrados se constató que efectivamente los 

expedientes electrónicos cuentan hoy con la trazabilidad documental requerida 

subsanando la invisibilidad alegada inicialmente, no obstante al contrastar las 

fechas de carga en el sistema frente a la ejecución real se evidencia una gestión 

extemporánea de la información pues la publicación no se realizó en tiempo real 

conforme lo exige el Decreto 1082 de 2015, situación que fue justificada por la 

entidad aduciendo debilidades operativas que impidieron la alimentación simultánea 

del portal pero que se soporta con la existencia física de los archivos. 
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Fuente: reporte documentación cargada plataforma Secop II 
Elaboró: Colombia compra eficiente. 

En consecuencia, dado que la publicidad se surtió materialmente, aunque de forma 

tardía y que se verificó la existencia física de los expedientes originales durante la 

visita administrativa, se desvirtúa el ocultamiento doloso de la información o la 

intención de evadir el control fiscal. Por tal motivo el hecho se configura como un 

hallazgo de carácter netamente administrativo toda vez que se garantizó el acceso 

posterior a la información pública, procediendo entonces a dar traslado del hallazgo 

a la Oficina de Control Interno de la E.S.E para que en el marco de sus 

competencias verifique la implementación de acciones de mejora que corrijan la 

extemporaneidad en el cargue de la contratación estatal y eviten la reincidencia de 

estas conductas procedimentales. 

 
 

 Falta de Planeación (Ficha Técnica): Ausencia de una ficha técnica o 
documento que detalle características funcionales y operativas del servicio,  

 

Frente al segundo hecho denunciado referente a la presunta ausencia del principio 
de planeación por la inexistencia de una ficha técnica, el despacho procedió a la 
verificación documental de los expedientes físicos correspondientes a los contratos 
085-PS-2024-SUB-ADM y 086-PS-2024-SUB-ADM-CD. Del análisis del acervo 
probatorio se pudo desvirtuar la afirmación del denunciante, toda vez que la 
inspección directa de los archivos permitió constatar que las especificaciones 
técnicas sí fueron definidas y formalizadas jurídicamente mediante la suscripción de 
un Otrosí para cada contrato. 
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Se evidenció que la entidad realizó un estudio de mercado previo soportado en la 
solicitud y recepción de dos cotizaciones formales por parte de diferentes 
proveedores, específicamente de la empresa Multiservicios Empresariales del 
Oriente y del futuro contratista Mr. Cheester S.A.S. Esta pluralidad de ofertas 
permitió a la administración identificar los precios sugeridos del mercado y 
estructurar un análisis de costos unitarios razonable para los ítems a contratar, 
desvirtuando la supuesta arbitrariedad en la definición de los valores contractuales 
alegada por el quejoso. 

 

 

 
Fuente: Cotizaciones análisis de precios contrato 085-PS-2024-SUB-ADM 
Elaboró: multiservicios empresariales del oriente y Mr. Chester. 

Para el contrato 085 se verificó la suscripción del Otrosí No. 01, documento 
mediante el cual se incorporaron taxativamente las especificaciones técnicas y los 
precios unitarios de los bienes a suministrar tales como refrigerios, logística y 
transporte, detallando ítems específicos que tienen soporte en la propuesta 
comercial presentada. De igual manera para el contrato 086 se constató la 
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existencia del Otrosí No. 01 el cual cumple la función de anexo técnico al desglosar 
los costos y características de elementos que inicialmente no estaban detallados. 
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Fuente: otro si contrato 085-PS-2024-SUB-ADM 
Elaboró: ESE Hospital de la ceja Antioquia. 
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Este mecanismo de modificación contractual permitió a la entidad adaptar la 
ejecución a las necesidades emergentes del convenio interadministrativo base, 
subsanando la generalidad inicial mediante la incorporación de listados de precios 
y fichas técnicas contenidas en las cotizaciones de soporte. En consecuencia, al 
comprobarse que la entidad cuenta con los soportes físicos que delimitan el alcance 
técnico y económico de los servicios y que dichos documentos reposan en el 
expediente, no se configura hallazgo alguno con relación a la falta de planeación. 

 

 Inconsistencias en Soportes y Cantidades (Logística/Alimentación) 

Frente al hecho denunciado relacionado con presuntas inconsistencias en soportes 
y cantidades del contrato 085-PS-2024-SUB-ADM, el quejoso manifestó que el 
informe de actividades del 11 de julio de 2024 presentaba irregularidades al 
confrontar los cobros de logística por $22.000.000 y alimentación por $8.591.257 
frente a los reportes de ejecución, alegando además que se facturaron 2.000 
refrigerios mientras que los listados de asistencia presuntamente no superaban las 
200 personas, lo que a su juicio generaba incertidumbre sobre la destinación real 
de los recursos y la veracidad de los eventos realizados. 

Al respecto, este despacho procedió a la revisión técnica de la Factura Electrónica 
de Venta No. C1EE54 expedida el 16 de julio de 2024, la cual relaciona dos ítems 
globales por servicios de alimentación y logística que suman $30.591.527. Si bien 
la factura es genérica, se contrastó con el Informe de actividades y supervisión. del 
contratista del 11 de julio de 2024, documentos que sí detalla minuciosamente los 
componentes del costo, esta desagregación técnica subsana la generalidad de la 
factura y demuestra la correspondencia entre lo pagado y los precios unitarios 
pactados en el Otrosí No. 01. 

 
Fuente: factura 16 de julio de 2025. 
Elaboró: Contratista Mr. Cheester S.A.S 
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En cuanto a la insuficiencia de listados de asistencia, se verificó que el expediente 
cuenta con múltiples planillas de registro externo firmadas por los participantes de 
los diferentes eventos realizados. Aunque la sumatoria de firmas no alcanza la 
totalidad de los 2.000 refrigerios entregados masivamente en la campaña de los 
CDI, el informe de supervisión suscrito el 18 de julio de 2024 valida integralmente la 
ejecución a satisfacción mediante el registro fotográfico y el control de cantidades 
efectuado en sitio. Dado que la supervisión certificó el cumplimiento de las 
obligaciones y autorizó el pago tras verificar la realidad del servicio, se desvirtúa la 
inexistencia de la ejecución, concluyendo que no se configura hallazgo 
administrativo ni fiscal, pues la falta de algunas firmas en eventos masivos no 
invalida la prestación del servicio cuando existe certificación del supervisor y 
evidencia fotográfica que respalda la actividad. 
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Fuente: informe de supervisión 18 de julio de 2025. 
Elaboró: Supervisor contractual. 
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 Gastos sin Justificación  

 
Respecto a lo relacionado con la presunta ejecución de gastos sin justificación en 
el marco del contrato 085-PS-2024-SUB-ADM, el denunciante señaló que al revisar 
el informe de actividades de fecha 12 de septiembre de 2024 identificó en el numeral 
11 el reporte de pagos por concepto de suministro de almuerzos y refrigerios por un 
valor de $3.680.000, frente al cual manifestó que no existe ninguna justificación ni 
evidencia documental que permita establecer quiénes fueron los beneficiarios de 
dicha alimentación. Asimismo, el quejoso cuestionó la facturación de $2.560.000 
correspondientes a refrigerios para el encuentro "COMPOS SALUD" referenciado 
en el numeral 4 del mismo informe, argumentando que se desconoce la realización 
efectiva de dicho evento y el número real de asistentes, toda vez que no se 
evidencian los registros que soporten la entrega de los insumos, lo que a su juicio 
configura un pago de servicios sin el debido soporte de ejecución. 
 

 
 

Frente a la presunta ejecución de gastos sin justificación en el informe de 

actividades del 12 de septiembre de 2024, específicamente en los numerales 4 y 11 

del contrato 085-PS-2024-SUB-ADM, el quejoso manifestó que se realizaron pagos 

por suministro de almuerzos y refrigerios por valor de $3.680.000 y $2.560.000 

respectivamente sin que existiera evidencia de los beneficiarios o soportes de la 

realización de los eventos como el "COMPOS SALUD". Al respecto, se procedió a 

confrontar el acervo probatorio documental cargado en el expediente, identificando 

que si bien los listados de asistencia individuales no se encuentran en su totalidad 

para estos ítems específicos, dicha carencia fue subsanada legal y 

administrativamente mediante la certificación oficial emitida el 12 de septiembre de 

2024 por el Secretario de Salud y Protección Social, Wilfer Alberto Otalvaro Pérez. 
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En dicho documento público, el funcionario competente certificó bajo su 

responsabilidad la realización efectiva de las actividades cuestionadas, incluyendo 

explícitamente el "Suministro de refrigerios y almuerzos para el personal en diversas 

actividades de la secretaría" y las actividades del "Concejo territorial de seguridad 

social en Salud" (COMPOS). 

 

Adicionalmente, el Secretario justificó en la misma certificación que la ausencia de 

firmas y registros fotográficos en estos casos puntuales obedeció a inconvenientes 

logísticos que no comprometen la veracidad de la ejecución ni la integridad de los 

recursos , declaración que goza de presunción de veracidad y que sirvió de soporte 
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habilitante para que la supervisión del contrato, mediante acta del 17 de septiembre 

de 2024 , validara el cumplimiento de las obligaciones y autorizara el pago de la 

Factura Electrónica C1EE 64. Al realizar el cruce financiero, se evidenció que los 

valores facturados por alimentación ($27.100.000) coinciden con la sumatoria de los 

ítems desglosados en el informe de actividades, descartando pagos por encima de 

lo ejecutado. En consecuencia, al existir una certificación expedida por el titular del 

despacho beneficiario que da fe del recibo a satisfacción de los bienes y justifica la 

falta de planillas individuales, y al contar con la validación de la supervisión 

contractual, se desvirtúa la presunta falta de justificación del gasto, no 

configurándose hallazgo fiscal ni disciplinario en este punto específico. 

 
Fuente: informe de supervisión septiembre de 2025-relacion actividad Compos 
Elaboró: Supervisor contractual 
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Fuente: informe de supervisión septiembre de 2025-relacion actividad personal 
adscrito secretaria de salud. 
Elaboró: Supervisor contractual 
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 Ítems No Contractuales (Chocolatinas y Gasolina) 

Frente al hecho de  inclusión de ítems presuntamente no contractuales en el informe 

de actividades del 06 de noviembre de 2024, el quejoso afirmó que se realizaron 

cobros por concepto de "suministro de chocolatinas" por valor de $3.525.000 y 

"suministro de gasolina a vehículos de particulares" por $2.000.000, argumentando 

que dichos elementos no se encontraban contemplados en la cotización original ni 

en el objeto del contrato 085-PS-2024-SUB-ADM. 

Frente a esta aseveración, este despacho procedió a confrontar los hechos con el 

expediente contractual, logrando desvirtuar la irregularidad alegada mediante la 

verificación del Otrosí No. 01 suscrito el 30 de abril de 2024. En dicho documento 

modificatorio, que forma parte integral del contrato, se incorporó expresamente el 

ítem denominado "chocolatina" con un valor unitario pactado de $1.008, lo cual 

otorga pleno amparo legal a la adquisición de este insumo dentro de la ejecución.  

De igual manera, respecto al suministro de gasolina cuestionado por valor de 

$2.000.000, se evidenció en el mismo Otrosí la inclusión del ítem "logística tipo 

willis" por un valor exacto de $2.000.000. Este rubro, conforme a la naturaleza del 

transporte rural en el municipio (veredas como Guamito o San Nicolás mencionadas 

en la propuesta), corresponde técnicamente al apoyo de combustible o contratación 

de vehículos particulares tipo campero (Willis) necesarios para la movilización del 

personal operativo a zonas de difícil acceso. 

En consecuencia, al constatarse que tanto las chocolatinas como el apoyo logístico 

de transporte (gasolina/Willis) fueron ítems debidamente identificados, cotizados y 

legalizados mediante la modificación bilateral del contrato antes de su ejecución, no 

se configura el hallazgo por pago de lo no debido o ejecución extracontractual, toda 

vez que los pagos obedecen estrictamente a los precios y conceptos autorizados 

en el Otrosí No. 01. 



 

 
 

 

 
27 

 

Fuente: sustrato de otro si 30 de abril de 2024 por medio del cual se incluyen 
ítems contractuales. 
Elaboró: ESE Hospital de la Ceja Antioquia. 
 
 

 Presunto Sobrecosto Unitario  

 

En cuanto al presunto sobrecosto unitario en la jornada de capacitación realizada el 

18 de diciembre de 2024, el quejoso argumentó que al dividir el valor total pagado 

por alimentación ($8.400.000 en almuerzos y $1.900.000 en refrigerios) entre el 
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número de asistentes registrados en las planillas (44 personas), se obtenía un costo 

unitario desproporcionado de aproximadamente $190.000 por almuerzo, cifra que 

excede considerablemente los precios de mercado y la cotización de referencia. Al 

respecto, se procedió a analizar la estructura de costos del contrato y los soportes 

de ejecución del mes de diciembre, identificando que el cálculo realizado por el 

denunciante parte de una premisa errada al asumir que la totalidad del pago 

corresponde únicamente a las personas que firmaron el listado, desconociendo la 

modalidad de pago por precios unitarios fijos pactada en el Otrosí No. 01. 

Al verificar los soportes financieros, se evidenció que la facturación de este ítem no 

se realizó por un valor global arbitrario, sino que obedece a la multiplicación de las 

cantidades reales suministradas por el precio unitario contractual previamente 

establecido (aprox. $28.000 - $30.000 por almuerzo según la propuesta), lo que 

indica que el pago de $8.400.000 corresponde al suministro de alimentos para un 

aforo aproximado de 280 a 300 personas, cifra concordante con la magnitud de una 

jornada institucional de fin de año para la Secretaría de Salud. La existencia de 

planillas con solo 44 firmas denota una deficiencia en el levantamiento de la 

evidencia documental en sitio, mas no un sobrecosto en el producto, situación que 

fue validada por la supervisión mediante la suscripción del acta de recibo a 

satisfacción y el informe de actividades, donde se constata a través de registro 

fotográfico la asistencia masiva al evento y el despliegue logístico contratado. 

En consecuencia, se desvirtúa el hallazgo fiscal por sobrecosto, toda vez que la 

entidad pagó los insumos a los precios oficiales del contrato y no a los valores 

inflados sugeridos en la denuncia. La debilidad en la recolección completa de firmas 

en eventos de gran afluencia se considera una falencia de formalización que no 

afecta el patrimonio público, dado que la supervisión certificó la entrega real de las 

cantidades facturadas amparada en la presunción de legalidad y veracidad de sus 

funciones, razón por la cual se dará traslado a la oficina de control interno de la ESE 

Hospital de la Ceja para que se valide las acciones de mejora frente a la recolección 

de evidencia de cumplimiento de actividades contractuales. 
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Hechos denunciados como irregulares en contrato 086-PS-2024-SUB-ADM-CD 

En lo concerniente a las presuntas irregularidades detectadas en la ejecución del 

contrato 086-PS-2024-SUB-ADM-CD, el denunciante expuso en su escrito una serie 

de hechos que apuntan a una supuesta desviación de recursos, ejecución 

extracontractual y debilidad en los soportes. Específicamente, cuestionó el pago de 

equipos y suministros reportados en los informes de ejecución, la compra de activos 

fijos como una greca eléctrica y el mantenimiento de equipos de gimnasio, así como 

la facturación de servicios de alimentación (sancochos) en el corregimiento San 

José y en la clausura del mes del adulto mayor sin los debidos listados de asistencia. 

Frente a estas aseveraciones, este despacho procedió a realizar la confrontación 

técnica del acervo probatorio documental que reposa en el expediente, logrando 

determinar lo siguiente: 

1. Legalidad de la Ejecución Financiera y Compras (Equipos y Mantenimiento): 

Se desvirtúa el presunto alcance extracontractual y la falta de autorización para la 

compra de elementos. Al verificar los soportes de pago, específicamente la Factura 

C1EE 63 del 5 de septiembre por $15.508.259 y el informe de supervisión 

correspondiente, se constató que la adquisición de la greca eléctrica de 120 tintos, 

los insumos de cafetería y el mantenimiento de los equipos de gimnasio 

(caminadoras, elípticas) no fueron gastos arbitrarios. Estos ítems se encuentran 

expresamente detallados y valorados en el Otrosí No. 01 y en el acta de supervisión 

del mes de septiembre, donde se evidencia que dichos elementos son necesarios 

para la operación de los Centros Día y cuentan con el respaldo presupuestal y 

jurídico dentro del objeto de "apoyo a la gestión técnica y logística". 

2. Inexistencia de Sobrecostos en Alimentación (Sancochos):  

El análisis de los costos unitarios facturados y pagados desmiente categóricamente 

la hipótesis de sobrecostos planteada por el quejoso. Al revisar el Informe de 

Supervisión del mes de agosto, se verificó que para la actividad "Sancocho Centro 

Día Gerontológico Corregimiento San José", se facturaron 130 sancochos a un 

precio unitario de $22.000, y no por los valores exorbitantes sugeridos en la 

denuncia. De igual manera, para la "Clausura del Mes del Adulto Mayor", el informe 

de supervisión detalla el suministro de 2.000 almuerzos tipo sancocho mixto a un 
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valor unitario de $18.750, totalizando $37.500.000. La cifra global cuestionada por 

el denunciante corresponde a la sumatoria de la alimentación masiva y el despliegue 

logístico (sonido, tarimas, artistas), y no al costo individual del plato, quedando así 

saneada la razonabilidad del precio pagado. 

3. Validación de Soportes y Hallazgo Administrativo:  

Respecto a los cuestionamientos sobre la evidencia de ejecución en los eventos 

masivos, este despacho constató que la realización de las actividades fue validada 

y se encuentra claramente detallada en los informes de supervisión suscritos por el 

supervisor del contrato y el Secretario de Protección Social. Dichos informes 

contienen un desglose minucioso de los ítems entregados, registro fotográfico de 

los aforos y las certificaciones de cumplimiento a satisfacción, elementos que dan 

fe de la materialización del servicio contratado y la inversión de los recursos. No 

obstante lo anterior, y con el fin de fortalecer los mecanismos de control interno de 

la entidad, se determina constituir un Hallazgo de Carácter Administrativo en 

relación con la gestión documental de la evidencia. Si bien la supervisión validó la 

ejecución, se observa la necesidad de estandarizar y robustecer los protocolos para 

la recolección de evidencias de participación (listados o mecanismos equivalentes) 

en eventos de asistencia masiva, para blindar aún más la trazabilidad del gasto. En 

consecuencia, se dará traslado a la Oficina de Control Interno de la E.S.E. Hospital 

de La Ceja para que verifique la implementación de acciones de mejora frente a la 

recolección y custodia de las evidencias de cumplimiento en las actividades 

contractuales de gran impacto. 

Finalmente, en lo que respecta al presunto conflicto de intereses puesto en 

conocimiento por el denunciante, quien afirmó que una funcionaria en carrera 

administrativa adscrita a la Secretaría de Salud se encontraría en primer grado de 

consanguinidad con el representante legal de la empresa contratista de ambos 

contratos, este ente de control fiscal procedió a valorar el alcance de dicha situación 

frente a la ejecución de los recursos. Si bien el análisis financiero y técnico de los 

contratos 085 y 086 permitió desvirtuar la existencia de sobrecostos o detrimento 

patrimonial; al confirmarse que los precios pactados corresponden a los del 

mercado y que los servicios fueron prestados a satisfacción, la configuración de una 

inhabilidad o incompatibilidad por vínculos de parentesco trasciende la órbita fiscal 

y se ubica en el ámbito de la presunción disciplinaria. 
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Dado que la Contraloría General de Antioquia carece de competencia preferente 

para investigar conductas relacionadas con el régimen de inhabilidades de los 

servidores públicos cuando no existe una lesión probada al patrimonio, se determina 

que este hecho específico no constituye un hallazgo fiscal. Sin embargo, ante la 

gravedad de la afirmación y el deber de colaboración armónica entre los órganos de 

control, se dará traslado inmediato de este punto a la Procuraduría General de 

la Nación, para que sean estas instancias las que verifiquen la filiación denunciada, 

establezcan si se configuró el conflicto de intereses y, de ser el caso, impongan las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar contra los servidores públicos 

involucrados. 

 
 
 

CONCLUSIONES Y TRÁMITES A SEGUIR 

Del examen integral efectuado sobre la Denuncia Fiscal No. 2025200002346 del 6 

de junio de 2025, del análisis documental practicado durante la visita administrativa 

realizada los días 20, 21 y 22 de agosto de 2025, y de la verificación técnica de los 

expedientes contractuales 085-PS-2024-SUB-ADM y 086-PS-2024-SUB-ADM-CD 

suscritos por la E.S.E. Hospital de La Ceja, se establece que la gestión fiscal 

relacionada con estos procesos contractuales fue objeto de revisión completa y 

detallada, permitiendo esclarecer los hechos puestos en conocimiento por el 

denunciante y determinar el alcance jurídico y fiscal de las situaciones descritas en 

el expediente. Con fundamento en las pruebas analizadas, se formulan las 

siguientes conclusiones y el trámite correspondiente. 

En primer lugar, respecto de la existencia de presuntas irregularidades relacionadas 

con la publicidad y cargue de la información contractual en la plataforma SECOP II, 

se constató que, aunque inicialmente el denunciante no logró identificar los 

documentos completos de los contratos en el sistema, la verificación realizada en 

esta actuación permitió confirmar que la documentación se encuentra actualmente 

publicada y disponible. No obstante, al examinar las fechas de cargue frente a los 

hitos de ejecución contractual, se evidenció que la publicación de los documentos 

no se realizó de manera simultánea con los actos contractuales, lo que constituye 

una gestión extemporánea por parte de la E.S.E. Hospital de La Ceja respecto del 

cumplimiento del principio de publicidad. Dicho comportamiento, aunque contrario 
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a la oportunidad exigida por el Decreto 1082 de 2015, no genera un detrimento 

patrimonial ni evidencia una conducta orientada a ocultar información, por lo cual no 

configura hallazgo fiscal. 

En segundo lugar, frente a la supuesta ausencia de planeación contractual señalada 

por el denunciante, el estudio del expediente permitió establecer que la entidad sí 

adelantó actuaciones mínimas de planeación y sostuvo un proceso previo de 

análisis de mercado con la obtención de por lo menos 2 cotizaciones de diferentes 

proveedores. Dichas cotizaciones sirvieron de base para estructurar los costos 

unitarios de los bienes y servicios requeridos. Adicionalmente, se constató que 

mediante otrosí se incorporaron especificaciones técnicas, fichas de precios 

unitarios y definiciones operativas que subsanan la generalidad inicial de los pliegos. 

En virtud de lo anterior, no se configura la inexistencia del principio de planeación ni 

la celebración de contratos carentes de soporte técnico o económico. Tampoco se 

acredita la existencia de un daño patrimonial que derive en responsabilidad fiscal. 

En tercer lugar, en relación con los hechos denunciados como inconsistencias entre 

los valores facturados y la evidencia de asistencia a las actividades, particularmente 

en el contrato 085-PS-2024-SUB-ADM, las verificaciones realizadas en la visita 

administrativa demostraron que las facturas globales emitidas por el contratista se 

encuentran respaldadas por informes detallados de actividades, certificaciones 

expedidas por el supervisor, planillas de asistencia y registros fotográficos. Si bien 

se identificó que algunos eventos no cuentan con el total de firmas de los asistentes, 

la supervisión contractual validó la ejecución real de las actividades, amparada en 

la evidencia disponible y en su función legal de verificación. La ausencia de algunas 

firmas no desvirtúa la prestación efectiva del servicio, dado que los eventos masivos 

no garantizan necesariamente la captura de todos los registros de participación. Por 

consiguiente, no se encuentra probado un pago sin causa o un perjuicio al 

patrimonio público. 

En cuarto lugar, respecto de los ítems señalados como presuntamente ajenos al 

objeto del contrato 085-PS-2024-SUB-ADM, como el suministro de chocolatinas o 

el pago de gasolina para vehículos particulares, la confrontación del material 

probatorio permitió verificar que dichos conceptos fueron incorporados 

expresamente en el Otrosí No. 1, el cual forma parte integral del contrato. La 

inclusión contractual de estos elementos les otorga plena validez jurídica dentro del 
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proceso de ejecución contractual. No se acreditó que estos bienes fueran utilizados 

para fines distintos de aquellos previstos en el objeto del contrato, ni que los precios 

pagados excedieran los de mercado. En consecuencia, no se configura el pago de 

lo no debido ni la ejecución extracontractual. 

En quinto lugar, en relación con los presuntos sobrecostos denunciados sobre el 

valor unitario de los alimentos suministrados en la jornada del 18 de diciembre de 

2024 y en otros eventos asociados a los contratos 085 y 086, el análisis financiero 

realizado permitió concluir que el denunciante partió de un cálculo parcial e 

incompleto, basado únicamente en el número de asistentes firmantes. Los contratos 

operan bajo una estructura de precios unitarios fijos establecidos en el Otrosí No. 1, 

lo que significa que el pago por alimentación e insumos corresponde a la 

multiplicación de cantidades efectivamente suministradas por el valor unitario 

contratado. En la revisión documental se verificó que los precios pagados por 

almuerzos y refrigerios se ajustan a los precios pactados contractualmente y que 

los valores totales facturados corresponden a aforos mayores a los consignados en 

las planillas parciales. La supervisión contractual describió eventos de amplia 

participación, apoyados en registros fotográficos que dan cuenta de un aforo 

significativamente mayor al señalado por el denunciante. No se encontró evidencia 

suficiente para afirmar la existencia de sobrecostos o incrementos injustificados que 

generen daño fiscal. 

En sexto lugar, en cuanto a las actuaciones cuestionadas en el contrato 086-PS-

2024-SUB-ADM-CD sobre la compra de bienes como una greca eléctrica, 

mantenimiento de equipos de gimnasio y elementos asociados a eventos 

comunitarios, la verificación del expediente permitió determinar que tales gastos se 

encuentran incorporados y autorizados contractualmente mediante los otrosíes 

correspondientes. Además, los informes de supervisión acreditan que estos 

elementos fueron utilizados para actividades propias de los Centros Día y de 

programas de promoción y atención primaria en salud dirigidos a la población adulta 

mayor. La certificación de cumplimiento expedida por el supervisor respalda la 

ejecución física de las actividades. No se acreditaron sobrecostos, desviaciones de 

recursos ni pagos por bienes no recibidos. 

En séptimo lugar, en cuanto a la alegación relativa a un presunto conflicto de 

intereses, consistente en la existencia de parentesco entre un funcionario público y 
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el representante legal de la empresa contratista, el análisis técnico desarrollado en 

esta actuación no estableció vínculo alguno entre dicha situación y la existencia de 

un detrimento patrimonial. La verificación documental permitió concluir que la 

relación contractual se ejecutó conforme a los precios y condiciones pactadas, sin 

evidencia de daño fiscal. La valoración jurídica del eventual conflicto de intereses 

corresponde a la competencia disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, 

ya que se trata de hechos que se relacionan con el régimen de inhabilidades y 

posibles faltas disciplinarias, mas no con la gestión de los recursos públicos objeto 

de esta indagación. 

En mérito de lo expuesto, y con fundamento en los elementos de juicio recaudados, 

se determina que no existe prueba que permita establecer un daño patrimonial al 

Estado derivado de la ejecución de los contratos 085-PS-2024-SUB-ADM y 086-PS-

2024-SUB-ADM-CD, razón por la cual no se configura hallazgo fiscal. Los hechos 

verificados no acreditan la existencia de sobrecostos, pagos sin justificación, bienes 

no recibidos, desviación de recursos o alteración en los precios unitarios pactados. 

Se concluye que los servicios y suministros fueron ejecutados conforme a lo previsto 

contractualmente y validados por la supervisión correspondiente. 

No obstante, lo anterior, se constató la existencia de un hallazgo administrativo 

derivado de la extemporaneidad en el cargue de la información contractual en 

SECOP II y de ciertas deficiencias en la gestión documental de algunos soportes, 

particularmente en eventos masivos. La valoración de estos aspectos corresponde 

a la esfera interna de control de la E.S.E. Hospital de La Ceja y no incide en la 

existencia o inexistencia de daño fiscal. 

Finalmente, en cumplimiento de las competencias propias del control fiscal y de 

conformidad con lo previsto en la Ley 610 de 2000 y en la Ley 1474 de 2011, se 

dispone el siguiente trámite: 1 traslado a la Oficina de Control Interno de la E.S.E. 

Hospital de La Ceja respecto del hallazgo administrativo identificado en materia de 

gestión documental y cargue extemporáneo en SECOP II y  traslado del asunto 

relacionado con el presunto conflicto de intereses a la Procuraduría General de la 

Nación para lo de su competencia disciplinaria. No se ordena apertura de proceso 

de responsabilidad fiscal al no encontrarse configurados los elementos previstos en 

el artículo 5 de la Ley 610 de 2000. Con esto se da por finalizada la actuación 

administrativa correspondiente a la atención de la denuncia fiscal radicada bajo el 
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número 2025200002346 del 6 de junio de 2025. 

 

 

Atentamente, 

 

 
JEISON ALEJANDRO MONTOYA MUÑOZ 
Contralor Auxiliar 
 

 
P/ E/ Jeison Alejandro Montoya Muñoz, Contralor Auxiliar AD. 
R/ Ivan Darío Alviar Pérez-Asesor / Luis Eduardo Grajales Ceballos-Contralor Delegado 

 


